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ORDE/\' 423/3839011992. de JI de 11101':0, por la que se
dispone el cumplillllento de la senlcncia de la Sala de lo
COlltencioso-Administratim del Tribunal SII¡Jeflor de JUS!t
cla de .}fodrid, lecha 13 de 1l0l'ielllbrcd(' 199/, ('JI e/ recurso
mímero 2.265/1990-03. interpuesto po/' don Domingo Car-
cia Marll"n. .

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Cóntcnl'ioso-Admínistrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades qUl' me confiere el artículo. 3.° de la Orden del
Ministerio de.Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN 4:3/38386//991, de 31 de marzo, por la que se 9494
dispone {'/ cumplimiento de la sentellcía de la Sala de lo
COI/lCllcioso·Administratiro del Trihunal Superior de Jus/i·
cia de Madrid, kcha 26 dediciemhre de 1991. en el recurso
mimero 1.74/)1990-03. interpuesto por don Angel Bravo
Garda,

De conformidad con lo estabh;cido en la Le~' Reguladora de la
Jurísoicóún Cuntencioso·Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me ronfi('re el artículo 3.(' de la Orden del
Ministerio de Defensa numero 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

9490

Madrid. 31 de marzo de 1992.-P. D. el Director general de Personal.
José de Llobct Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

Madrid, 31 de marzo de 1992.-P. D. el Director general de Personal,
Jase de L10bct Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
dc Personal (Cuartel General del Ejército).

ORDEN 413/38391/1991, de 31 de mar::o. POi' la que se
dispone el cumplim;emo de la semencia de' la _Sala de lo
Comencioso-AdmmistraTÍi'o del Tribunal Superior de JUSTi
cia de' Calalwla. {echa 24 de octubre de 1991, eJI el á'CItrso
mín¡ero 532/1990. interpuesto por don Carlos Hemande;:
Claje.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso·Administrativa de,27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden~del
Ministerio de DcfenSJ número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
rccon'ocímiento de trienios.

Madrid. 31 de marzo de 1992.~P: D. el Diret'tor general de P~rsonal,
José de L10bct CoJlado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito); ,

ORDEN 423j3S387/f'992, de 31 de mar::o. por la que se 9495
di~pof1e el cumplimiemo de la sentencia de la Sala de lo
COlltmcioso·Adminútrativo del Tribunal Superior de Justi-
cia de Castilla l' Leon. (echa 19 de diciembre de 1991. en
el recurso mínicro 5.Ni1990. interpuesto por don Migue1
Angel Pére::. Garda. - .

9491

De conformidad .con lo establecido en la Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencloso-Admimstrativa de 27 de dicíembre de 1956, y
en mo de las faculladcs que me confiere el articulo 3.o·de la Orden del
l'vlinisterio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, d,ispongo que
se cumpla en sus terminos cMimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de lrienios. •..,

Madrid. 31 de marzo de 1992,-P. D. el Director general de Personal,
Jose de Llobet Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejército).

9492 9496ORDEN 423/38388/1992. de 31 de l1Iar=o. por la que se
dispollc el I.-'ltmplimientode la sentencia de la Sala de lo
COlllencioso·Admil1istrativo del Tribunal Superior de Justi
cia d,' A1adrid. .fecha 2r de diciembre de 1991. en .el recurSO
nlimero 2.656j199fJ..03. imerpueslo por don Gregario Brito
Almenara.

De conformidad con lo estáblecido en la Ley Reguladora de' la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
en uso de las facullades que me confiere el articulo 3.0 de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo, dispongo que
se cumpla en sus témlifios estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios..

Madrid. 31 de marzóde 1992.-P. D. el Direclargeneral de Personal,
Jose de L10bet Collado..

Ex.cmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de. Gestión
de Personal (C~artcl General del Ejército).

ORDEN 423/38393/1992. de 31 de mar::o. por la que se
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Comencfoso·Administrativo del Tribunal Superior de Justi·
cia de Madrid. (echa 21 dedíciembre de 1991. en el recurso
mímero 2.66ói199fJ.OJ. imerpueslO por don Mariano l:.SIe
han Matesanz.

De conformidad con 10 establecido en la. Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. y
en uso de las facultades que me confiere el artículo 3.° de la Orden del
Minislerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se cumpla. en sus términos esümatorios la ex.presada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

Madrid. 31 de malZo de J992.-P. D. el Director general de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
- de Personal (Cuartel General del Ejército):

De conformidad con lo establecido en [a Ley Reguladora de la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956. )
en uso de las-facultades que me co'nficre el artículo 3.° de"la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982, de 16 de marzo. dispongo que
se' cumpla en sus términos estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de lrienios.

9493 ORDElV 423/38389/1992. de 31 de mar::o. por la que se 9497
dispone el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo
Contencioso-Admnustratil'o dd Tribunal Superior de Justi-
cia de Madrid. fecha /7 de diciembre de 1991. en el r«urso
número /.706)/990-03. illlcrpuesto por don Esteban Barba
Rojo.

De conformidad con lo establecido en la Ley Reguladora de la
J llrisdiceíón Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, y
l'l1 u:)u de las facultades que me confiere el articulo 3.° de la Orden del
Ministerio de Defensa número 54/1982. de 16 de marzo, dispongo que
SI.' (umpb en sus terminas estimatorios la expresada sentencia sobre
reconocimiento de trienios.

ORDEN de 423/38395//992. 31 de mar::o. por la que se
dispone el cumplimiento dI.-' la sentencia de la Sala de lo
COlllenciosa·Administratil·o del Tribunal Slljlerior de Justi·
cia de Madrid. fecha 23 de diciembre de 1991. en el recurso
número 2.197i199O-03. interpuesto por don Luis F Barrio
nuevo Urrea.

Madrid, 31 de marzo de I992.-P. D. el Director general de Personal,
Jase de LJobet Collado.

Madrid. 31 de marzo de 19"92.-P. D. el Director geneml de Personal,
José de L10bet Collado.

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal. Dirección de Gestión
de Personal (Cuartel General del Ejercito).

Excmo. Sr. General jefe del Mando de Personal, Dirección de Gestión
de Personal (Cuarlc1 General del Ejercito).


